
Año CXXIV Miércoles, 20 de noviembre de 1957 Núm. 264

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ...................................... 71) pesetai

Semestre ...................................... 13J —

Año ............................................... 240 —

Ayuntamientos de la Provincia, 
•fio ........................................... 200 —

Las suscripciones se solicitarán de la vldnKAÍstraciów 
ie Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

'.as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Las números que se reclamen después de transcurridos 

'uatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
8 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

. PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 0 

documento oficial que se inserte, declarado de na<o, 
cinco pesetas.

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán ■ 
rarón de nueve pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respedtivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
(fsponda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civiL por oficio, .exceptuándose, según está prevenido, 
las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
d*l Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA , 

tm PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINOOS

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretorio* reciban cele 
Bo l it ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el litio de coe- 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
■emestre.

, Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias v te 
rntorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital dé 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para loe pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
dn 1887).

SECCON SEGUNDA
Núm. 6.020

60B1EKR0 CIVIL 
üt Li PROVINCIA Di ZARAGOZA

Sexta relación de prorrateos de pen
siones incrementadas con las mejo
ras de derechos pasivos establecidos 
en el Decreto del Ministerio de la 
Gobernación de 30 de noviem
bre de 1956, y que se publica, según 
lo ordenado en las normas 8.? y 9.? 
de la Orden-circular de la Dirección 
General de Adm|inistración Local de 
13 de diciembre de 1956, en razón 
a la fecha de presentación y apro
bación de cada expediente por este 
Gobierno Civil y a propuesta de la 
Sección Provincial de Administra
ción Local.

Ayuntamiento de Pina de Ebro
Nombre del jubilado: D. Joaquín 

Serrano Navarro, Secretario de dicho 
Ayuntamiento.

Sueldo regulador: 60.883’55 pesetas.
Haber o pensión concedida: Pese

tas 48.883’55.
Tanto por ciento del sueldo regula

dor: 80 por 100.

Fecha inicial del percibo do los 
haberes: A partir de 1.9 de junio de 
1957.

Cuotas anuales y mensuales a sa
tisfacer por los Ayuntamientos de: 
Ejulve (Teruel), 1.312’85 pesetas anua
les (109’40 pesetas al mes); Mazaleón 
(Teruel), la anual de 4.997’35 pesetas 
(416’44 pesetas al mes); Caudé (Te
ruel), la anual de 619’58 pesetas anua
les (51’63 pesetas al mes); Utrillas- 
Parras (Teruel), la anual de pesetas 
1.427’80 (118’99 pesetas -al mes), y 
Pina de Ebro, 40.349’26 pesetas anua
les (3.362’42 pesetas al mes).

. Además el Ayuntamiento de Pina 
de Ebro, en virtud del acuerdo espe
cial adoptado a favor *1 causante, 
satisfará como cuota extraordinaria, 
y con cargo al presupuesto ordina
rio de gastos, la cantidad de pesetas 
12.176’71, quedando fijado el haber 
pasivo de dicho funcionario e* pese
tas 60.883’55.

Lo que se hace público en este “Bo
letín Oficial” para general conoci
miento y exacto" cumplimiento.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1957.

Joií-Neieel Pecio de lutgnM

SECCION CUARTA 
Núm. 6.033

Recaudación de Contribuciones

Subasta de inmuebles
D. francisco Alarcón Muñoz, Recauda

dor de Hacienda del pueblo de 
Epila;

Hago saber: Que en el expediente 
que instruyo por débitos de la con
tribución urbana de los años 1952 a 
1955, se ha dictado con fecha 5 de no
viembre de 1957 la siguiente
“Previdencia.—Autorizada por La 

Tesorería' de Hacienda' con fecha 30 de 
octubre de 1957, conforme al articu
lo 103 del Estatuto de Recaudación, la 
subasta de bienes inmuebles de lo¿ 
deudores que a continuación se rela
cionan, y cuyo embargo se realizó por 
providencia de 7 de septiembre de 
1957, se acuerda la celebración de la 
misma para el día 4 de diciembre de 
1957, a las quince horas, y en el Juz 
gado de paz, a base de posturas que 
cubran las dos terceras partes de los 
respectivos tipos de subasta, acto que 
será presidido por el señor Juez de 
paz, y en el que se observarán las 
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prescripciones del artículo 106 |dcl 
propio Estatuto».

Notifiquese esta 
deudores, y a los 
carios en su caso, 

providencia a los 
acreedores hipóte- 
y anuncíese al pú-

blico en el “Boletín Oficial» de la pro-í 
vincia y por medio de edictos en la 
Casa Consistorial de Epila.

Lo que hago público por medio delF 
presente anuncio, para conocimiento^ 
de los que desearen tomar parte en late 
subasta anunciada y en cumplimientoB 
de lo dispuesto en el articulo 104 delp 
Estatuto de Recaudación. L 
Nombres y apellidos de los deudores, 

fincas, situación, cabida y linderos
Dionisio Adiego Gil: Casa en calle de M ios medios establecidos en el titu- 

l.umpiaque, que ¡inda: Derecha, ace- ic vi de la Ley Hipotecaria, dentro 
quia de Mareca; izquierda, barranco 
de Lumpiaque, y espalda, Mariano
Bravo. Valor para la subasta, 2.950 pe
setas.

Clemente Bernal Martínez: Casa en 
Arrabal, que linda: Derecha e izquier
da, camino, y espalda, cabezo. Valor 
para la subasta, 675 pesetas.

Pilar Bosqued Adiego: Casa en Epi
la (Salillas), que linda: Derecha, Ma
riano Rosel; izquierda, Pablo Asín, y 
espalda, ferrocarril. Valor para la su
basta, 1.500 pesetas.

Julián Fuentes Santolaria: Casa en 
Epila (Salillas), que linda: Deretha,. 
Justa pelegrin; izquierda y espalda, 
dehesa. Valor para la subasta, 900 pe
setas. • ij ;

Miguela Lana Sariñena: Bodega vi
naria en Calvario, que linda: Dere
cha, Antonio Carvajal; izquierda, Ma
nuel Valero, y espalda, cabezo. Valor 
para la subasta, 900 pesetas.

Joaquín Maella Martínez: Casa en 
Manolin, 49, que linda: Derecha, Fo- 
masa Lacarta; izquierda, Felipe Mo
lino, y espalda, cabezo. Valor para la 
subasta, 1.200 pésetas.

Domingo Maisanava Val: Casa en 
Castillo, que linda: Derecha, Constan
cio García; izquierda, corral del de
clarante, y espalda, camino. Valor pa
ra la subasta, 2.300 pesetas.

Bruno Sanz: Bodega en Castillo, 
núm. 260, que linda: Derecha, José 
Martínez; izquierda, Pedro Larena, y 
espalda, finca del declarante. Valor 
para lá subasta, 800 pesetas.

Fernando Sola Langarita: Casa en 
Epila (Salillas), que linda: Derecha, 
callejón; izquierda, Manuel Sevilla, y 
espalda, Mariano Fuertes. Valor para 
1¿ subasta, 1.350 pesetas.

Basilio Sola Rosel: Casa en Balles
teros, número 59, que linda: Derecha,

José Recio; izquierda, José Bueno, y 
espalda, cabezo. Valor para la subasta, 
375 pesetas.

Condiciones para la subasta
L? Los títulos de propiedad de los 

bienes (o la certificación supletoria 
|cn 
en

Jdo

ctrQ caso), estarán de manifiesto 
esta Oficina de Recaudación hasta 
día mismo de la subasta, debien- 
conformarse con ellos los licitado- 

res, sin derecho a exigir ningunos 
otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 

’C* por la que los rcmatantes deberán 
^promover la inscripción omitida, por

del plazo de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta). (

2.9 Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la Mesa de la 
Presidencia el 5 por 10o del tipo-ba
se de enajenación de los bienes so
bre los que se desee licitar.

3.9 Los rematantes vendrán obli
gados a entregar al Recaudador, en 
el acto o dentro de los tres dias si
guientes, el precio de la adjudica
ción, deducido el importe del depó
sito constituido.

4.9 Si hecha la adjudicación no pu
diera ultimarse la venta por negarse 
los adjudicatarios a la entrega del 
pícelo del remate Se decretará la pér
dida del depósito, que será ingresa
do en el Tesoro público.

5.9 A los deudores expresados an
teriormente, declarados en rebeldía, 
se les considerará notificados por el 
presente anuncio a todos los efectos 
legales, según determina el párra
fo 4 del articulo 105 del Estatuto.

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarlos en su defecto, podrán li
berar las fincas, antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pagan
do el principal, recargos y costas del 
procedimiento.

La Almunia, 5 de noviembre de 
1957.—:E1 Recaudador, Francisco Alar- 
cón.—El Jefe del Servicio, (ilegible).

• • * ’

. Núm. 6.034
Subasta de inmuebles

D. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador de 
contribuciones de la zona de Cala- 
tayud; >
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda pública se ha dictado con 
fecha 4 de noviembre de 1957 provi
dencia acordando la venta en pública 
subasta, ajustada a las prescripciones 
del articulo 105 del Estatuto de Re
caudación, de los bienes que a con
tinuación se describen, cuyo acto, pre
sidido por el Sr. Juez de paz, se ce
lebrará el 18 de diciembre de 1957, 
en el Juzgado de paz, a'las diez ho
ras, en el pueblo de Santa Cruz de 
Grio. -

Nombre de los deudores, finca, situa
ción y cabida

Mariano Cubero Gimeno: “Umbría 
Val», de 9’80 áreas. Valor para la su
basta, 311’65 pesetas.

Miguel España. Barranco: “La Vega», 
de 46’60 áreas. Valor para la subasta, 
3.039’60 pesetas.

Antonio Fraguas Cubero: “Pasade
ro”, de 103’20 áreas. Valor para la su
basta, 1.677’15 pesetas *

Pascual Franco Barranco: “Los Ce
rrillos”, de 3’85 áreas. Valor para la 
subasta, 9’25 pesetas.

Bonita Galán Gimenó: “La Torca”, 
ac 6 áreas. Valor para la subasta, pe
setas 327’60 x

Fabiana Gimeno Buenafé: “Umbría 
Val”, de 8 áreas. Valor para la subas
ta, 254’40 pesetas.

Mailá Gimeno Felipe: “Vald cuco- 
t0‘», de 9’80 áreas. Valor para la su
basta, 322’30 pesetas.

Pablo Gimeno Felipe: “Logascón”, 
do 33’80 áreas. Valor para la subasta, 
1.360’45 pesetas.

Francisca Gimeno Gil: “Valdcmo- 
ros”, de 50’60 áreas. Valor para la su
basta, 607’20 pesetas.

Luisa Gimeno Gil: “Peñascoso”, de 
53’20 áreas. Valor para la subasta, 
1.165’10 pesetas. *

Juana Gimeno Gimeno: “Hoya Ju
lián” de 22’60 áreas. Valor para la su
basta, 136’15 pesetas.

Juana Gimeno Gracia: “Collado”, de 
42’60 áreas. Valor para la subasta, 
511’20 pesetas.

Juan Gimeno 1 barra: “Valdcticr- 
nas”, de 23 áreas. Valor para la su
basta, 324 pésetes.

Andrés Gimeno Quero: “Hoya Ju
lián”, de 32’60. áreas. Valor para la 
subasta, 391’20 pesetas.

Serafín Gimeno. Vicente: "Pasade
ro”, de 44 áreas. Valor para la subas» 
ta, 1.104’40 pesetas.
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Juan Gómez Hernández: “Paja- 
rrancc” do 30’20 áreas. Valor para la 
subasta, 362’40 pesetaS.

Manuel Grima Cubero: «Lituero”, 
de 30’60 áreas. Valor para la subasta, 
367’20 pesetas.

Manuel Grima Júlvez: “Ceragómez”, 
27’40 áreas. Valor para la subasta, pe
setas 328’80. .

María Hernández Castillo: “Vega 
Hueva”, 11’40 áreas. Valor para la su
basta,. 347’ 15 pesetas.

Cristóbal Hernández Cubero: “Valde- 
pr rales”, de 70 áreas. Valor para la su
basta, 566’50 pesetas.

Estefanía Lahoz Gómez: “Larrabo- 
sa”, 25’40 áreas. Valor para la subas
ta, 304’80 pesetas.

Manuel Lahoz Gómez: “Caragómez”, 
54’20 áreas. Valor para la subasta, 
1.626 pesetas.

Basilisa tahóz Órera: “Peñacola”, 
63*75 áreas. Valor para la subasta, pe- 
(tas 1.007’25. .

Lucia Longares Francia: “Utiverb”, 
10’20 áreas. Valor para la subasta, pe
setas 310’60. । .

Camilo Longares Gómíz; “Cepe- 
i i, nto”, 67’50 áreas. Valor para la su
basta, 564’30.

Dominica Marco Cubero: “Valscño- 
ré”, 36’40 áreas. Valor para la subasta, 
472’80 pesetas. .

Rosario Maya Gimcno: “Valdecanu- 
to", 46’40 áreas. Valor para la subasta, 
717’30 pesetas.

Rosario Maya Gime-no y otro: “VaJ- 
dclaparra”, 45’80 áreas. Valor para la 
subasta, 549’60 pesetas.

Alejandro Muñoz Gracia: “Litivero”, 
30’80 áreas. Valor .para la subasta, pe
setas 369’60. '

Felipe Pablo Gil: “Capcrizeta”, de 
111’25 áreas. Valor para la subasta, pe
setas 1.999’40. ' -

Primitivo Romeo Hernández: -“Val- 
dcperales”, 9’80 áreas. Valor para la 
subasta, 154’85 pesetas.

Simón Rubio Hernández: “Collado”, 
29 áreas. Valor para la subasta, pese
tas 348.

Vicente Vicente Castillo: “Collado”, 
71’25 áreas. Valor para la subasta, pe
setas 951’20.

Diego Tejero Condón: “Valtuerto”, 
203’40 áreas. Valor para la subasta, 
1.202’95 pesetas.

Gerardo Vicente Gil: “Valseñoré”, de 
77’30 áreas. Valor para la Subasta-, po
se-tas 930.

Gerardo Vicente Gil: “Torca”, de 
12’40 áreas. Valor para la subasta, pe
setas 677’25.

Todas las fincas anteriormente des
critas radican dentro del término mu
nicipal de Santa Cruz de Crio

Condiciones para la subasta

1.^ Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria en 
otro caso) estarán de manifiesto en 
esta Oficina de Recaudación hasta el 

• día mismo de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá pro- 
movbr la inscripción omitida, por los 
medios establecidos en el titulo VI de 
la Ley Hipotecaria, dentro del pl^zo 
de dos meses desde que se otorgare 
la correspondiente escritura de venta).

2.5 Para- tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la Mesa de la Presi
dencia* el 5 por 100 del tipo-base de 
enajenación de los bienes sobre los 
que se desee licitar.

3.5 El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deduci
do d ímp )rte del de pósito constituido.

4.a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
ciel precio del remate se decretará la 
pérdida del depósito, que será ingre
sado en el Tesoro público.

Advertencia. — Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto,podrán libe
rar las fincáis, antes de que llegue a 
consumarse la adjudicación, pagando 
el principal, recargos y costas del 
procedimiento.

Otra‘ — Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado perso
na que se, encargue de recibir las no
tificaciones en la localidad, asi como 
los acreedores hipotecarios que sean 
forasteros o desconocidos, quedan ad
vertidos de que se les tendrá por no
tificados mediante este anuncio a 
todos los efectos legales (número 4 
del articulo 104).

. Óalatayud, 5 de noviembre de 1957. 
El Recaudador, Juan Puertas Ibáñez.— 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, 
M. Gonzalvo. ■

♦ ♦ ♦

Núm. 6.036 
Subasta de inmuebles

D. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 
de contribuciones de la zona de Ca- 
latayud;
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda pública se ha dictado con 

fecha 4 de noviembre de 1957 provi
dencia acordando la venta en pública 
subasta, ajustada a las prescripciones 
del articulo 105 del Estatuto de Recau
dación, de los bienes que a continua
ción se describen, cuyo acto, presidido 
por el señor Juez de paz, se celebrará 
el 17 de diciembre de 1957, en el Juz
gado dp paz, a las diez horas, y 
pueblo de Maluenda.

Nombre de los deudores, fincas, 
situación y cabida

Jorge Ballesteros Muñoz: “Carra- 
maluenda”, de 122’80 áreas. Valor 
para la subasta, 632’40 pesetas.

José Bernal Pablo: “Hoya Olivos”, 
de 69’60 áreas. Valor para la subasta, 
633’35 pesetas.

Nicolás Bueno Moríanos: “Valde- 
marga”, de 128’40 áreas. Valor para 
la subasta, 339’75 pesetas.

Pablo Colás Júlvez: “Peñas Caídas”, 
de 173’76 áreas. Valor para la subasta, 
460’05 pesetas.

Pedro Colás Júlvez: “Carralavilla”, 
de 43’20 áreas. Valor para la subasta, 
576’70 pesetas.

Fernando Gracia Gil: “La Sandilla”, 
de 51 áreas. Valor para la subasta, 
3.140’60 pesetas.

Joaquín García Pardos: “El Horni
llo”, de 22’80 áreas. Valor para la su
basta, 2 238’95 pesetas. •

Isidoro Gormedino Gormedino: 
“Valle”, de 93’85 áreas. Valor para la 
subasta, 645’85 pesetas.

6 El mismo: “Valdemargas”, d e 
158’80 /áreas. Valor para la subasta, 
681’40 pesetas.

Isidro Gormedino Hernando: “Los 
Cabalillos”, de 28 áreas. Valor para la 
subasta, 177’40 pesetas.

El m i sm o : “Los Cabalillos”, d e 
50 áreas. Valor para la subasta, pese
tas 132’50.

Miguel Leciñena Fuentes: “La Mag
dalena”, de 13’40 áreas. Valor para la 
subasta, 958’75 pesetas.

Agustín López Muñoz: “Valle”, de 
120 áreas. Valor para la subasta, pe
setas 947’50.

Joaquín Millánx Júlvez: “San Antón”, 
de 198’75 áreas. Valor para la Subas
ta, 1.797’30 pesetas.

Luciano Molina Abián: “El Blanco”/ 
de 166’20 áreas. Valor para la subas
ta, 2.218’75 pesetas.

Francisco Molina Gracia: “Valdega- 
lindo”, de 115’60 áreas. \Valor para la 
subasta, 306’35 pesetas.

Miguel Molina e I. Pérez: “Catra- 
maluenda”, de 35’88 áreas. Valor para 
la subasta, 1.111’40 pesetas.
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José Molina López: “Cerro Umbral”, 
de 47’20 áreas. Valor para la subasta, 
630’10 pesetas.

Juan-Antonio Montañés Millán: 
“Valle”, de 170 áreas. Valor para la 
subasta, 2.269’50 pesetas.

Mariano Merlanes Guerrero: “Valle", 
de 30’20 áreas. Valor para la subasta, 
596’45 pesetas. ' ,

José-María Moros Vicente: “Los Ca- 
balillos”, de 26’60 áreas. Valor para la 
subasta, 355’10 pesetas.

Antonio Nieves Serrano: “Las Na
vas”, de 137’20 áreas. Valor para la 
subasta, 1.006 pesetas.

Herederos de Carmen Pérez: “Las 
Lomas”, de 108 áreas. Valor para la 
subasta, 982’80 pesetas.

Marcos y T. Pérez Arregui: “Valle”, 
de 95’40 áreas. Valor para la subasta, 
252’60 pesetas.

.Antonio Pérez Fuentes: “Los Mai- 
clares”, de 100 áreas. Valor para la 
subasta, 265 pesetas.

Angel Pérez Guillén: “La Media- 
kgua”/de 137*20 áreas. Valor para la 
subasta, 1.248’50 pesetas..

Ramón Pérez Lezcano: “Valdefris- 
cc”, de 79’80 áreas. Valor para la su
basta, 464 pesetas.

Felipe Sanevaristo Portero: “Ca- 
rramaluenda”, de 28’40 áreas. Valor 
para la subasta, 258’45 pesetas.

Claudio Serrano Mir: “Peñaconda”, 
de 164 áreas. Valor para la subasta, 
1.012’50 pesetas. .

Andrés Tcmás: “Torrecillas”, de 
45’80 áreas. Valor para la subasta, 
4 497’55 pesetas. . • e

José-Clemente Valle Colás: “Valle”, 
de 61 áreas. Valor para la subasta, 
555’10 pesetas.

Todas las fincas anteriormente* des
critas radican dentro del término mu
nicipal de' Mbluenda. ।

Condiciones paro la subasta 
l.3 Los títulos de propiedad de los 

bienes (o la certificación supletoria en 
otro caso) estarán de manifiesto en , 
esta Oficina de Recaudación hasta el 
día mismo de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ninguos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
p' r la de que el rematante deberá pro- 
m. ver la inscripción omiitida, por los 
medios establecidos en el titulo VI de 
la Ley Hipoted'aria, dentro del plazo 
do dos meses desde que se otorgare 
la correspondiente escritura de venta).

2J Para temar en la subasta será 
requisito indispensable depositar pre-» 
viamcnte en la Mesa de la Presidencia 
el 5 por 103 del tipo-base de enajena

ción de los bienes sobre los que se 
desee licitar.

3.? El rematante vendrá obligado a 
entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deducido 
el importe del depósito constituido. • 

4.9 Si hecha la adjudicación no pu
diera ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate se decretará la pérdida 
del depósito, que será ingresado en 
el Tesoro público. ,

Advertencia. — Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi- 
potdtarios en su defecto, podrán libe
rar las fincas, antes de que llegue a 
consumaise la adjudicación, pagando 
el principal, recargos y costas del 
procedimiento.

Otra. — Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, así como 
los acreedores hipotecarios que sean 
forasteros o desconocidos, quedan ad
vertidos de que se les tendrá por noti
ficados mediante este anuncio a todos 
los efectos legales (número 4 del ar
ticulo 104). 1TIM!]

Calatayud, 5 de noviembre'de 1957. 
El Recaudador, Juan Pu-.-rtas Ibáñoz. 
Visto bueno: EI Jefe del Servicio, 
M. Gonzalvo.

• » •

Núm. 6.035
Subasta de inmuebles

D. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 
de contribuciones de la zona de Ca
latayud;
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda pública se ha' dictado con 
fecha 4 de noviembre de 1957 provi
dencia acordando la venta en pública 
subasta, ajustada a las prescripciones 
del articulo 105 del Estatuto de Recau
dación, de. los bienes que a continua
ción se describen, cuyo acto, presidi
do por el señor Juez de paz, se cele
brará el 19 de diciembre de 1957, en 
el Juzgado de paz, a las diez horas, 
y en el pi/eblo de Terrer.

Nombre de los deudores, fincas, 
situación y cabida

Agapito Borque Müñana: “Sierra”, 
ck 33’75 áreas. Valor para la subasta, 
377’45 pesetas.

Jcsé Martínez Herrer: “Caballería”, 
do 41 áreas. Valor para la subasta, pe
setas 4.512’05.

.k é Montuenga: “Las Villuelas”, d; 
40’40 áreas. Valor para la subasta, pe
setas 4.446.

Jesús Sebastián Lezcano: “La Rinco
nada”, de 42’60 áreas. Valor para la 
subasta, 3.388’90 pesetas.

Pascual Torres Bernal: “La Rincona
da", de 48 áreas. Valor para la subas
ta, 1.891’20 pesetas.

Todas las fincas anteriormente des
critas radican dentro del término mu
nicipal de Terrer.

Condiciones para la subasta
1? Los títulos de propiedad de los 

bienes (o la certificación supletoria 
tn otro caso) estarán de manifiesto 
en esta Oficina de Recaudación hasta 
el dia mismo de la subasta, debiendo 
conformarse con. ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
deminio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omjtida, por 
los medios establecidos en el titulo VI 
de Ley Hipotecaria, dentro del plazo 
de dos meses desde que se otorgare la 
correspondiente escritura de venta.

2.9 Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la Mesa de la 
Presidente el 5 por 100 del tipo-base 
de enajenación de los bienes sobre los 
quo' se desee licitar.

3.9 El re,matante vendrá obligado 
a entregar* al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres dias siguientes, 
el precio de la adjudicación, deducido 
el importe del depósito constituido.

4.a Si hucha la adjudicación no pu
diera ultimarse la venta por negarse 
ei adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate se decretará la pérdida 
del depósito, que será ingresado en el 
Tesoro público.

Advertencia. — Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán libe
rar las fincas, antes-de que Hoguera 
consumarse la adjudicación, pagando 
el principal, recargos y costas del 
procedimiento.

' Otra. — Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado perso
na que se encargue de recibir las no
tificaciones en la localidad, asi como 
los acreedores hipotecarios que sean 
forasteros o desconocidos, quedan ad
vertidos de que se les tendrá por no
tificados mediante este anuncio a to
dos los efectos legales (número 4 del 
articulo 104).

Calatayud, 5 de noviembre de 1957. 
El Recaudador, Juan Puertas Ibáñez. 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, 
M. Gonzalvo.
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SECCION QUINTA

Núm. 6.108

Consejo Provincial de Educación 

Nacional de Zaragoza

A los Alcaldes de la provincia. Presi
dentes denlas Juntas Municipales de 

Educación Primaria

Instituido por disposición ministe
rial, con carácter oficial para toda la 
Nación, el Día del Maestro, que coin
cidirá con el 27 de noviembre de cada 
año, día de la festividad de San José • 
de Calasanz, Patrono del Magisterio 
español, y ordenado que en cada io- 
calidad la Junta Municipal de Educa
ción Primar^ organicé los actos que 
se consideren más convenientes en 
homenaje al Magisterio, en atención al 
desvelo y entusiasmo con que se en
trega a su elevada misión y en aten
ción también a la grandeza que en 
si tiene.

Esta Presidencia encarece a las Jun
tas Municipales, y muy especialmente 
a los señores Alcaldes, Presidentes dex 
las mismas, que en cada localidad se 
organicen los actos que estimen más 
adecuados al fin propuesto1, debiendo 
procurar en todo caso que sean con
siderados y honrados los valores edu
cativos, y despertar el sentido de res
ponsabilidad de la sociedad, y espe
cialmente de padres, autoridades y 
organismos culturales en relación con • 
la obra educativa.

Esta conmemoración podría consis- 
tii en un acto religioso, con asistencia 
de la Junta Municipal en pleno, Maes
tros de la localidad, padres de fa
milia, etc., y en un acto académico, 
con análoga asistencia, tendente a 
exaltar la elevada misión que al Maes
tro compete en la sociedad rural y la 
abnegación cop que de hecho la 
cumple.

Confía esta Presidencia que por las 
citadas Juntas y Autoridades se des
plegará el máximo celo y entusiasmo, 
conducentes a dar mayor brillantez y 
realce al Día del Maestro.

Zlaragoza, 18 de noviembre de 1957. 
El Gobernador civil, Presidente, José- 
Manuel Pardo de Santayana.

--------- . V L

Núm. 5.068

Jefatura de Obras Públicas

Relación de propietarios de las fincas ' 
afectadas c'on motivo de las obras 
de modernización de la carretera 
radial de Madrid a Francia por Bar
celona, entre sus puntos kilométri
cos 217,442 y 219,031.

TERMINO DE ATECA
Numero de orden, clase de finca, 

nombre del propietario! 
y residencia

1. Monte. — Félix Cebolla García.
2. Viña frutales — Pilar Hueso Ga-. 

lindo. r
3. Huerta frutales. — Pilar Hueso 

Galindo.
4. Huerta frutales. — Blas Sánchez 

Sánchez. Ateca.

Esta Jefatura ha dispuesto, de acuer
de con lo prescrito en el artículo 18 
de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 
y el 17 de su Reglamento de 26 de 
abril de 1957, que se publique la pre
sente relación en el “Boletín Oficial 
del Estado", en el de la provincia de 
Zaragoza, en un diario de esta mis
ma capital y fijarlo en los’ tablones 
oficiales de anuncios de la Alcaldía 
de Ateca haciendo pública la relación 
de propietarios a quienes afecta la 
expropiación a fin de que por las per
sonas interesadas puedan hacerse las 
reclamaciones que estimen oportunas 
respecto de la necesidad de la ocupa
ción ante esta Jefatura, por escrito y 
en el plazo de quince días, o aportar 
cualesquiera datos para rectificar po
sibles errores de la relación, como 
dispone el artículo 19 de la citada Ley 
y el 18 de su Reglamento.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1957. 
El Ingeniero Jefe, A. Bravo.

Núm. 6.057 
ELECTRICIDAD

Con fecha de hoy esta Jefatura ha 
resuelto lo siguiente:
“Examinados el expediente y pro

yecto referentes a la autorización so
licitada por D. Leoncio Bardaji code
ra, en nombre de D. José-Antonio Ar- 
loz de Aragón, duque de VillahermOsa, 
para llevar a cabo la instalación de 
una línea eléctrica a alta tensión para 
accionamiento de una bomba de ele
vación de aguas para riego en una 
finca, en término municipal de Pe- 
drola (Zaragoza);

Resultando:

l.e Que el peticionario solicitó en 
II de agosto de 1956 la concesión de 
referencia, con declaración de utilidad 
pública e imposición de servidumbre 
forzosa de paso sobre los terrenos 
afectados por la instalación;

2.9 Que se ha constituido el depó
sito del 1 por 100 del presupuesto de 
obras que afectan al dominio público;

3.9 Que practicada la información 
pública reglamentaria no se ha pre
sentado reclamación alguna en esta 
Jefatura ni en la Alcaldía de Pedrola, 
según certificación de esta última en
tidad, que obra en el expediente;

4.9 Que se ha acreditado al dere
cho a la energía de cuyo aprovecha
miento se trata;

5.9 Que han informado favorable
mente el expediente el Canal Imperial 
de Aragón, con determinadas condi
ciones; la Delegación de Industria de 
la provincia, el Ingeniero de esta Je
fatura encargado de la confrontación 
del proyecto y la Abogacía del Estado 
de esta provincia,

Esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones que le confiere la Ley de 
23 de marzo de 1900, reguladora de 
las servidumbres forzosas de paso 
de corriente eléctrica; su Reglamento 
de 27 de marzo de 1919, la Ley de 
20 de mayo de 1932 y demás dispo
siciones vigentes en la materia, ha 
resuelto otorgar la concesión solicita
da con arreglo a las siguientes con
diciones:

1.9 Se autoriza a D. Leoncio Bar- 
d»ji Codera, como representante y 
administrador del Excmo. Señor Duque 
de Villahermosa, para la instalación 
de una linea eléctrica a la tensión de 
5.000 voltios, con una potencia a trans
portar de 15 K. V. A., para acciona
miento de una bomba de elevación de 
aguas para riego de una finca pro
piedad del peticionario sita en térmi
no municipal de Pedrola (Zaragoza), . 
cuya linea derivará de la de Figue- 
ruelas-Pedrola.

2.9 Se declara la utilidad pública de 
las instalaciones indicadas y se*auto- 
riza su establecimiento en las partes 
que afecten a vías de comunicación, ■ 
sendas, caminos, cauces y terrenos de 
dominio y uso público y del Estado, 
asi como a las líneas telegráficas del 
mismo.

3.9 Se decreta para dichas instala
ciones la servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre las lineas 
de la Compañía1 Telefónica Nacional 
de España, sobre líneas de otros con
cesionarios, sobre terrenos propiedad 
de Diputaciones y municipios y sobre 
las fincas de dominio privado que re
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sulten afectadas, en relación con las 
cuales se haya cumplido lo dispuesto 
en el articulo 13 del Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, entendiéndose impuesta la 
servidumbre con sujeción a1 las pres
cripciones de la Ley de 23 de marzo 
de 1900 y del Reglamento citado.

No podrá ser ocupada ninguna finca 
de propiedad particular sin que pre
viamente haya sido indemnizado su 
propietario, a monos que se haya ob
tenido para ello la correspondiente 
autorización.

4 .a Las obras e instalaciones' se 
ajustarán ,al proyecto presentado que 
ha servido de base al expediente, stis- 
ciito en Zaragoza, en mayo de 1956, 
por el Ingeniero industrial D. Antonio 
Valle Monserrat, y teniendo siempre 
en cuenta lo dispuesto en las presen
tes condiciones. .

5? Las obras comenzarán dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha en que se publique la presente 
concesión en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, y deberán quedar ter
minadas en el de tres meses, a partir 
de la misma fecha.

6 .^ Antes de dar comienzo a las 
obras, el peticionario acreditará tener 
constituido el depósito del 3 % del 
total importe del presupuesto de obras 
que afectan al dominio público, cuya 
devolución se efectuará según dispone 
el Reglamento de.27 de marzo de 1919.

7 .a El cruce con el Canal Imperial 
de Aragón se llevará a cabo con suje
ción al pliego de condiciones que Ira 
sido comunicado al solicitante por el 
mencionado Organismo, y al cual tiene 
dada su conformidad.

83 En los cruces con la carretera, 
redes telegráficas o telefónicas, cami
nos y barrancos existentes, se efec
tuará la instalación de modo que cum
pla en todo las condiciones que deter
mina el articulo 39 del Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas.

En los cruces con las carreteras que 
puedan construirse en lo sucesivo, aun 
cuando no estén indicadas en los pla^ 
nes actuales, se tendrá en cuenta lo 
prescrito en el citado artículo 39, de
biendo ser normales, si es posible, y 
no pasando de 60? el ángulo de cruce, 
en caso de ser oblicuo; el concesiona
rio queda obligado a introducir en la 
linea cuantas modif¡cationes fueren 
necesarias a este efecto, previa la re
dacción del oportuno proyecto, que 
deberá ser aprobado por la Jefatura 
de Obras Públicas de esta provincia.

93 En los cruces con lineas de alta 
o baja tensión, lincas telegráficas o 
telefónicas que puedan existir en su 

día, se tendrá en cuenta lo prevenido 
cu ei citado articulo 39, con las regla-., 
que para su aplicación se dictaron por 
Real Orden de 26 de abril de 1932.

103 No podrán depositarse sobre 
las vías de comunicación y sus cunetas, 
ni aun momentáneamente, tierras, es
combros, materiales ni objeto alguno.

" 113 Terminadas las instalaciones 
se procederá a su reconocjmlento y le
vantamiento de las correspondientes 
actas, según dispone^ la legislación 
vigente. ’

En las actas de reconocimiento se 
consignará en i forma clara y precisa 
si la$ instalaciones se han ejecutado 
con arreglo a las condiciones de la 
concesión, especificándose, si asi no 
fuera, las variaciones introducidas y 
si éstas son aceptables y puede, por 
tanto, autorizarse la explotación.

123 Los gastos que se originen con 
motivo" de la inspección de las obras 
durante su ejecución, y el reconoci
miento general al ser terminadas, se
rán de cuenta del concesionario, quien 
los abonará en la cuantía y * forma 
que determinan las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo. 
• 133 Deberán practicarse, antes de 
la puesta en servicio, las pruebas de 
aislamiento a que hace referencia el 
artículo 34 del vigente Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas, a menos que 
se exima de ellas por la Delegación 
de Industria de la provincia.

143 El peticionario deberá dar 
cuenta a la Delegación de Industria de 
las instalaciones de referencia, a los 
efectos de.su inscripción en el Regis
tro de Industria.

153 Queda obligado el concesiona
rio a efectuar las obras de conserva
ción y reparación que necesiten las 
instalaciones para mantenerlas en 
buen estado y en las debidas condi
ciones de seguridad.

163 El concesionario queda respon
sable de los acqidentes que Se produz
can por imprudencia, falta de conser
vación o incúmplimiento de las dispo
siciones vigentes.
- 173 Si con motivo de las obras del 
Estado o modificaciones de las mismas 
que se puedan ejecutar en lo sucesivo 
hubiera que efectuar algún cruce con 
ellas, o modificar de cualquier modo 
las instalaciones que se autorizan, 
queda obligado el concesionario a 
efectuar por su cuenta y en forma re
glamentaria dichos cruces y modifica
ciones de las instalaciones.

183 Regirán en esta concesión los . 
preceptos que le sean aplicables de la 
Ley genera] de Obras Públicas y de su 
Reglamento y del Reglamento de Po

licía y Conservación de Carreteras y 
Caminos Vecinales; la Ley de 23 de 
marzo de 1900 y su Reglamento de 
27 de marzo de 1919, o las normas 
técnicas aprobadas ppr Orden ministe
rial de 10 de julio de 1948, y, además 
de las prescripciones señaladas, las 
de los artículos 53 y siguientes del 
Reglamento de 7 de octubre de 1904, 
que no hayan sido derogadas por el 
de 27 de marzo do 1919, asi como to
das las de carácter general dictadas 
para las industrias de esta clase o 
que en lo sucesivo se dicten Sobre 
estas materias. ,

193 Será obligación del peticiona-, 
rio el exacto cumplimiento de todo lo 
ordenado en las disposiciones relativas 
a la Ley do Contrato de Trabajo, Ley 
y Reglamento de Accidentes de Traba
jo, las referentes a seguridad social 
en general, las de la correspondiente 
Reglamentación, las de protección a 
la industria nacional y las que puedan 
dictarse en lo sucesivo sobre estas 
materias.

203 Esta concesión se otorga de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a títu
lo de precario, pudiendo la Adminis
tración, cuando lo juzgue conv?ni-n- 
te por causa de seguridad pública o 
de interés general, "modificar los tér
minos de la misma, suspenderla tem
poralmente o hacerla cesar definitiva
mente, sin que el concesionario tenga 
derecho a indemnización alguna y 
sin limitación de tiempo para el uso 
de tales modificaciones o suspensiones.

213 El peticionario está obligado 
a presentar esta concesión,en la Ofi
cina Liquidadora del Impuesto de De
rechos Reales dentro del plazo regla
mentario. _

223 También queda obligado el 
peticionario a efectuar el reintegro de 
la concesión con la póliza y pago en 
metálico que determina la vigente 
Ley del Timbre, lo que deberá cum
plimentar al presentarla en la men
cionada oficina.

233 El concesionario D. José-An- 
tonio Azlor de Aragón y Hurtado de 
Zaldivar, duque de Villahermosa, debe 
de aceptar las condiciones que se le 
imponen en esta concesión expresa*- 
rmente, comunicando por escrito su 
conformidad con ellas a esta Jefatura 
dentro del plazo establecido para pre
sentar la concesión en la Oficina Li
quidadora del impuesto de Derechos 
Reales, haciendo constar en el men
cionado escrito igualmente la ratifi
cación de poder, por no ser éste bas
tante para instar expedientas como el 
presente, y para aceptar condiciones 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 2007

de la clase de las impuestas en la 
presente concesión.

243 Esta concesión caducará por 
incumplimiento de alguna de las pre
sentes condiciones o por cualquiera 
de los motivos1 expresados en el ar

ticulo 21 del vigente Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas, y llegado el, 
caso se procederá con arreglo a la 
disposiciones vigentes”.

Lo que se hace público para gene- 
lal conocimiento y de los interesados, 
a quienes sé advierte que, como pre
ceptúa el articulo 16 del vigente Re
glamento de instalaciones Eléctricas 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 3.9 del Real Decreto de 26 
de abril de 1916 y las instrucciones

1 la Subsecretaúa del Ministerio de 
Obras Públicas de 23 de enero de 
1950, pueden interponer recurso de 
alzada ante el limo. Sr. Director ge
ni ral de Carreteras y Caminos Veci
nales del Ministerio en el plazo de 
quince dias, a-partir de la publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1957. 
El ingeniero Jefe, Antonio Bravo.

SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Poi los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de fos que a continuación 
,e mencionan los siguientes documen
tos para 1958, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos .las reclama
ciones que estimen convenientes.

Ccns) de nquisición militar 
6.069—Bardallur
6.074—Abanto

I xp.diente de habilitación de crédito 
6.049.—Romanos

Expediente de suplemento de crédito 
6.G50.—La Almunia 
6,0 77.—Caspe

Expcdi nte de transferencia de cré
dito

6 .050.— La Almunia
Lista cóbraloria de pecuaria 

6.074.—Aba ntp

Lista tQbrátaria de rústica x 
6.047.—Codo
6.049—Romanos
6.074.—Abanto

Lista cobratoria de urbana 
6.074.—Abanto

Ordenanza municipal no fiscal 
6 .072.—La Almunia "

Padrón de edificios y solares 
6.049—Romanos

Padrón de urbana . 
6.047.—Codo

Pi csupuesto "ordinario 
6 6.048.—Ibdes

• 6.049.—Romanos .
6.051—Quinto
6.052.—Inogés
6.053.—El Eras no
6.073.—Los Payos •

Proyecto de presupuesto ordinario 
6.069.—Bardallur

Reparto de pecuaria
6.046 —Sos del Rey Católico

Reparto de rústica 
6.044.—Aldehuela de Liestos 
6.045.—Torralba de los Frailes 
6.046.—Sos del Rey Católico 
6.047.—Codo

Reparto de urbana • 
6.044.—Aldehuela de Liestos 
6.045.—Torralba de los Frailes 
6.047.—Codo

Núm. 6.026 
FUENTES DE EBRD

Admitidos en principio al segundo 
periodo del concurso-subasta para, la 
construcción de treinta y dos “vivien
das de rpnta limitada” los dos pliegos 
de “referencias” presentados por 
“Constructora Centro Návarra”, S. A., 
y D. Antonio Barbany Borrell, cuyo 
examen tuvo lugar el día .30 de octu
bre último, se anuncia que el acto de 
la apertura de los pliegos continentes 
de la “oferta económica” tendrá lu
gar en esta Casa' Consistorial, a las 
once horas del primer d i a hábil, 
transcurridos que sean cinco, tam¡bién 
hábiles, a partir del siguiente al en 
qm. aparezca este anuncio en el “Bo 
letin Oficial” de la provincia, para 
el qu? se entenderá citados a dichos 
licitadores.

Fuentes de Ebro, 12 de noviembre 
de 1957. — E1 Alcalde, Francisco 
Abadía.

Núm. 6.012
TIERGA

Cymiplidos los trámites reglamenta
rios, se anuncia concurso para la ad
judicación del servicio de administra
ción y recaudación, por el procedl- 
miento de gestión afianzada, de los 
arbitrios municipales sobre la contri
bución rústica y urbana de este tér
mino municipal.

Se fija como tipo para el concurso, 
ai alza, la cantidad de 24.255’08 pese
tas por el arbitrio municipal sobre la 

contribución rústica, y de 29.274’05 pe
setas por el de urbana, formando un 
total de 53.529’13 pesetas, siendo la 
cantidad mínima a garantizar o a 
afianzar por cada uno de los años de 
vigencia del contrato.

Se señala al gestor como premio de 
cobranza el 2’50 por 100 en cobran
za voluntaria, si el relleno de recibo 
jy material es de cuenta de este mu
nicipio, y si lo es por cuenta del ges
tor el 3’75 por 100, todo ello en vo
luntaria. En cjecultiva, y de los apre
mios, el 5 por 100 de ello ha de ser 
ingresado en el municipio.

El contrato durará cinco años, co
menzando en el próximo ejercicio de 
1958, y terminará en el año 1962, pu
diendo ser prorrogado por cada uno 
de los ejercicios siguientes mediante 
acu.rdo expreso entre la Corporación 
y el adjudicatario.

El pliego de condiciones y demás 
antecedentes que interese conocer es
tarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante los días 
laborables y horas de oficina.

Los licitadores consignarán previa
mente en la Depositaría municipal, en 
metálico y en concepto de garantía 
provisional, la cantidad de pesetas 
2.676’45, equivalente al 5 por 100 de 
la recaudación obtenida o cargo del 
actual ejercicio, que asciende a pese
tas 53.529’13. '

El adjudicatario estará obligado a 
constituir como garantía definitiva el 
10 por 100 de la suma garantizada.

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se pre
sentarán en la Secretaria municipal, 
durante las horas de oficina, desde el 
siguiente día al de la publicación del 
primer anuncio hasta el anterior al 
señalado para la celebración del con
curse.

La apertura de plicas se verificará 
en el salón de sesiones de esta Casa 
Consistorial, a las diez horas del día 
siguiente al en que se cumplan veinte 
a contar del inmediato al de la pu
blicación del anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia. ' '

Todos los plazos y fechas que se 
indican se referirán a dias hábiles. 
Se hace constar que en el presupuesto 
correspondiente figura la consignación 
oportuna para el pago de las canti
dades a que se obliga la Corporación.

El concurso que Se anuncia no pre
cisa de ninguna autorización.

Ticrga, 12 de noviembre de 1957.— 
El Alcalde, (ilegible).

• • •
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Modelo de proposición
D....... vpcino de ...... , enterado 

del pliego de condiciones por el que 
ha de regirse la adjudicación del 
servicio de administración y recauda
ción, por el sistema de gestión afian
zada, en relación con Los arbitrios 
municipales sobre la contribución 
rústica y urbana de este municipio, 
se compromete a prestar dicho servi
cio, con estricta sujeción a las men
cionadas condiciones^ ofreciendo una 
recaudación mínima garantizada o 
afianzada de   pesetas por el ar
bitrio de rústica y de   por el ar
bitrio de urbana, formando en junto 
la suma total de ...... pesetas (todas 
las cifras en letra).

Asimismo ofrece con respecto a la 
condición cuarta el siguiente premio 
do cobranza ..........

.......... a ......  de .......... de 1957.
El licitador,

SíPnMl
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 6.064
JUGADO NUM. I

D. José Luna .Guerrero, Magistrado, 
Juez dé instrucción del Juzgado nú
mero 4 de la capital, y encargado 
por prórroga de jurisdicción del nú- 
mpro 1 de los de la misma;
Hago saber: Que el referido Juzgado 

número 1, en proveído de esta fecha 
dictado en pieza separada de respon
sabilidad civil del sumario núm. 532 
de 1948, sobre quebrantamiento de 
condena, contra Martin Acón García, 
ha acordado sacar a la venta en pú
blica y primera subasta la finca si
guiente:

Un campo de secano y cultivo de le
ña situado en la partida “El Lomo”, 
téimino municipal de Aniñón, de cabi
da 50 áreas. Linda: Al Norte, con Ce
sáreo Yagüe Liñán; al Sur y Oeste, 
con Joaquín Máñez, y Este, con cami
no; tiene un liquido imponible de pe
setas 12’50 y ha sido valorada en pe
setas 2.430.

La subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 18 
de diciembre próximo y hora de las 
once de la mañana, haciéndose las ad
vertencias siguientes:

1 .? Que para tomar parte en la su
basta deberá consignarse en la Mesa 
del Juzgado '* 10 por 100 de .a tasa
ción y exhibir el documento de iden
tidad.

2 .- Que no se admitirán postulas 
que no cubran los dos te rcios de i a 
tasación. ■

3 .3 Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero.

V Que no existiendo títulos, de 
propiedad dé la finca reseñada será 
de cuenta del rematante el propor
cionárselos. ■

Dado en Zaragoza a catorce de no
viembre de mil novecientos cincuenta 
y siete.—El Juez, José Luna Guerrero. 
El Secretario, Luis Márquez, 

ré .

Núm. 6.063
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de notificación 
y emplazamiento

El señor Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 3 de Zarago
za, en providencia dictada en autos 
de juicio de menor cuantía instados 
por el Procurador señor Faro Moreno, 
en nombre y con poder de D. Grego
rio Calderón Calderón, en reclamación 
de cantidad, contra D. Francois Deli- 
daise, vecino que fué de Madrid (calle 
Infantas, número 40), hoy en ignora
do paradero, ha acordado admitir a 
trámite la demanda y emplazar al re
ferido demandado para que en e 1 
término de nueve dias se persone en 
los autos en forma, si le conviniere, 
con apercibimiento que de no efec
tuarlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Y para que sirva de cédula de no
tificación y emplazamiento al deman
dado indicado, dado su paradero ig- 
noardo, y en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 683 y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
previniéndole que las copias simples 
de demanda y documentos obran en 
Secretaria a su disposición, expido la 
presente en Zaragoza a catorce de no
viembre de mil novecientos cincuenta 
y siete. — El secretario, Juan Sanz.

Jl Z' ADOS MUNICIPALES

Núm. 5.995
JUZGADO NUM. 4

D. Ramón Grau y Badía, Abogado, 
Secretario del Juzgado municipal 
número 4 de los de esta ciudad;
Certifico: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado con el nú
mero 567 de 1957 ha sido dictada la 
resolución cuyas cabecera y parte 
dispositiva dicen: •
“Sentencia. — En Zaragoza a 7 de 

noviembre de 1957. — El señor D. Jo
sé Kissler Aramburu, Juez municipal 
del Juzgado número 4 de los de esta 

ciudad; habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio verbal de faltas 
seguido entre partes, de una el Mi
nisterio fiscal, en representación de la 
acción pública, y Ricardo Herrero 
Montañés, como denunciante lesiona
do, y Encarnación Lázaro, de la, otra, 
corno denunciada, cuya edad y demás 
circunstancias ya constan anterior
mente, y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a la de
nunciada Encarnación Lázaro, decla
rando las costas de oficio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — José Kiss- 
1er”. (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por Su Se
ñoría que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el dia de su fe
cha; doy fe. — Ramón Grau. (Rubri
cado).

Y para que conste y .sirva de noti
ficación a la denunciada Encarnación 
Lázaro por su inserción en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia, expido 
el presente que firmo en Zaragoza a 
siete de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y siete.—El Secretario, Ra
món Grau y Badia.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 6.042

Comunidad de Regantes 
del Sindicato de Eiegos 

de El Burgo de Ebro
Se convoca nuevamiente a Junta ge

neral de regantes para el dia 24 del 
mes actual, a las doce horas en pri
mera convocatoria, y, de no haber ma
yoría, media hora después en segun
da, en la Casa Consistorial, con arre
glo ail siguiente

Orden del dia

I? Examen de la Memoria que ha 
de presentar el Sindicato.

2.9 Examen y, aprobación del presu
puesto de ingresos y gastos que ha 
do presentar el Sindicato para 1958.

3.9 Renovación y elección de Presi
dente de la Comunidad y de los Voca
les del Sindicato y del Jurado de Rie
gos, y

4.9 Proposiciones, r u e g o.s y pre
guntas.

El Burgo de Ebro, 13 de noviembre 
de 1957. — El Presidente de la Comu
nidad, (ilegible).

Impr e n t a d u . Ho g a r Pig ma t bl m/
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